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La Dirección General de Patrimonio CulturaL vor RcsolllClOll d~ 9
de enero de 1985, incoó expediente de dt~claracian de bicn de interés
cultural, con categoría de monumento histúrico-artistico, a lav\)r del
Ayuntamiento de Astorga (León).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

La descripción complementaria del bien a que se refiere el pre~cnte

Decreto, así como la zona afectada ¡xlr la declaración son los Que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expedIente
de su razón.

Valladolid, 2 de juho de 1992.-EI Presidente de la Junta de Castína
y León, Juan José Lucas Jiménez.-EI Consejero de Cultura y Turísrno.
Emilío Zapatero Villalonga.

La nave central se cubre con bóveda de medio canón con IUlletos y
arcos fajones, apoyándose en un entablamento dórico. dcC(!rado con
ovas. friso con triglifos y metopas de temas vcg~tal("s sohre pilastras de
capiteles ovados.

Las naves latemJcs, de menor altura, van separada..; por. ¡¡reos (k
medio punto con bóvedas vaídas, ext;.cpto las que qu{'dan haJo d ct')p¡

que utilízan medio canón con lunetos.
La capilla mayor es de planta rectangular con un n~tablo dl m~d.iados

del siglo XVII, al que se abre un camarín cuadrado con tlOvcda
semiesferica nervada sobre pechinas.

El coro, sobre bóveda rebajada, se dc(ora con roleos: la capína
camarín, de planta cuadrada y con profusa dccoració~ de yeserías, posce
el sentido de espacio adosado. propio de los camannes barrocos.

Al exterior, la portada principal, de estilo manil~rista. se silu3 a los
pks de la iglesia, con pilastras almohadilladas que sost:encn un dJntd
adovelado con clave saliente· y un amplio cntahlaIllcnlO en el que
cabalga un frontón partido con hornacina. La .:<;.padana 'ie levanta sohrr
un extremo de la fachada, con dos arcos gemelos de medro punto
flanqueados por pilastras sobre las que va un entablamento y frontón
partido, coronado con jalToncs. En el centro se alza un segundo ('uerpa
con arco rematado por frontón y cnmarcado por volutas. El CImborriO,
de planta octogonal, se presenta saliente del tnl(Tm.

DFCRFTO J lS/19.Y2, de ~ d¿,ju/io. de la Junta dc Ca.\111la
1 IJ'on, pUF el que se tÍcclaru bien de ill1erés odlura/. con
iQregona de fflonuhiCll!u, f).tú~orde la iglesia parroquia! de
,\..,'{lfl Pedo .i/Júslol, el, DelU'.\tlS (Leán).
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ValladolJd, 2 de Jullo de 1992.~EI Prc'sidel1lC de la Junta de ("astilla
y León. Juan .fose Lucas Jiméncz.--fl Consejero dl~ Cultura y Turismo.
Emilio Zapalcro Vilblonga.

La Dírecc]i.)/i General de Bellas ,Artes, /Hchl'.oS )' Biblio¡eC;IS, pOi
Rcsolucion de 29 di.' abril dc 193~, incoó cxpedicnte de declaración de
bien de interés culturJL con categvria dt: monumento, a favor de Id
iglesia parro4uial de San Pedro ApústoL en Dehesas (León),

De l:onfonmJad :'~Oll lo estabkcido en los artículos l.'; y LO Jd
Decreto 87/1991, de 22 de abriL de b Junta de Castilla y Lean. Dor el
que se establece el órgano competente par;¡ la resolución de c-xpcd'ientes
en materia de bien de inkrés cultural de competencia de la Comunidad
de ('astilla y León, t'I Consejero de Cultura y TUlismo ha propuesto
dedarar bien de interés cultural dicho inmueble. con fa cat~goría de
monumento, ya tal efecto ha hecho constar que se han cumplími:nrado
los tramites preceptivos en la incoación e instrucción dd expedi~ntc,

acampanando un ("Xtra(~to de éste en el que constan los dJlos necesarios
para la declaración y los documentos gráficos correspondientes,

En su virtud, y de acuerdo con lo estabkcidG en la Ley 16/1985, de!
Patrimomo Histürico Esp<-1J1ol; Real Decreto JI 1/1986; Decreto
87/199 L de 22 de abril, de la JUllta de- Castilla y León, a pfopue~ta dei
Consejero de Cultura y Turismo: visto informe de la Asesorja Jurídica
de esta Consejería, previa deliberación de la J unta de Castilla y lA.'ón en
su reunión del día 2: tie julio de 1992. dispongo:

Al1ícuJo LO Se dedar¡I bien de HHeres cultural, con calcgona de
monumento, ¡¡ favor dt:!a iglesí.:: parroquial de San Pedro AróslUl, en
Dehesa~ (León),

Art. 1'.0 La de!Jl11itaClón dei entorno afectado por la declaraCIón
comprende el espacio sJtuado en el interior de una clfl'unfcrencia dc 75
metros de radio con ('\,.'ntro en el del ábside, dada su situaCIón, en el
centro de una frondosa chopera, y la falta de claros limites físicos
relacionados Cl)n el nusmo permiten definir su entorno como los
trrrenos que lo rodean desde una distanCia determinada.

La dcscripcion co:rpknwntarü dd hKn a que se refiere el presente
DccrelL"L asi' romo la lona afectada por la declaraóón, son los que
constan en el plano 3 dcm;;is documentdcion que obra en d expcJíenlL'
de ~u razón,

VaHad~)Jld, 2 de iuilu de 1992-·[1 Prl~si(külC de b Junta de Castilla
y L(~il, Juan José (UC;lS Jjmé-nez El ('(Jn~ejcro de Cultura ~/ Turismo,
Enll!lo Zapatero Vjllalong~.:¡.

De conlónnid;:¡d con le ('stJbl~'L'ido en el ;1flículo L'-' L 2.° del DClTL'
ti) g7n l)9! de J~2 de abnL de la J urlt3 de CastIlla y León, por d qlk ~('

estJhky(" el órgano compe!enh.' para Ja resolución de expedientes en
materia de blC'1l de interés cultural de competencia de la Comunidad de
Castilla y LCÚIL d (\msejcnl de Cuitura y Turismo ha propuesto
i.kdaCiJ bi(:n de 1lJh.·r":~, cultural dicho inmueble. con la categoría Lit'
TllonUln(!lIü. ya tal C'ft'cl0 ha hecho constar que se han cumplillll'ntadn
los trami!i~" prcCt'pll'i()~ ti; b ¡neoación e instrucción del expediente
acompanando un extracto de éste en el que constan los datos necesario~

pJrJ la declaración y los documentos gr{¡fieos correspondientes.
En sdvinud. y de <H:ucrdocon lo eSlablecido en la Ley Iú/ 1985, de!

Patrimon¡ü 1-{¡sto:JCiJ E.spano!: Real Decreto 11//1986: Dcerew
87/IG91, de 22 de abril. de la JLlnta de Castilla y León, a propuesta del
Conseiero de Cultura v TunsrJ1u; visto !I1forme favorable de la Aseson,l
Jurfdi¿'a de l'sta Cons~~jl'l'w. prt'\ia deliberación de la Junta de Caslllla
y LUJll ('n su tel!nioll del dJa 1 de julio de 1992. dispongo:

\rlk:uio !.. SI.' di.'dara hico de interés culturaL con catcgona dl'
monumento. a fl.lvor dd Ayuntamiento de Astorga (León).

'\rt ') o La í.khmitacion dd entorno aft'ctado por la pn"wniC'
declaración eOlOridc con los (-dificios a la plaza y calles que rodean el
\) untamiento

A.I nurle, las fuelladas dI,': lus eJJficio\ a la plan! de E ..paña, entre !¡¡
t.:illk Pio (Jullón y la plaza de Sant0l¡¡dc.'>.

Al ('Sle, las facll.ldas de los edificios que dan a la plaza de Espaila.
ultre la plan de Santo.:.ildes y la calle General Sanjm:Jo. y las dL' est:l
calle has!;] la de M. Luengo,

Al sur, las fachadas de los fditícios que dan a la calle ,\1, Luengo,
ernr{' la calle Genera! Sanjurjo y b de La Baikz<l.

Al oeste.. ias fachadas dlc los eJifKit.ls que dan a !a c~l¡¡e Lu Rario::l
desde la dt'I\I. Luengo hasta 13 plaza de Espaüa y las de la plan de
Lp,lna hasta la ralle Pín Gullón.

La desrripcioll '~o!:lplementJ.na del blCn a que se refiere el presente
DZ'(Tc!o. asi CUfllO la 70na afectada por la declaración, son los que
constan en d planu } d(~mils docume¡¡tación que obra en el e\pí.'dielltG
de su razón ..

DECRETO 117//992, ,de 2 de/u/io, ,¡¡. la j/iI![U dt ('aslt/la
y León, por el que se declara bien de inu.'n..;S nt!mra( con
calegoná de monumenlt'. a favor dctAplfltamu-'!1lO dc
AS/orga (León).
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19488 DECRETO 116/1992, de 2 dcjuito. de fa ,funla de CasftUt.!
y León, por el que se declara hien de In/eres cullllra!. con
calegor{a de monumento, a favor de la (i Cas{¡..pu/at"it!
sÍ/uada en calle fernández Cadármgo, 8~i, /.eÓn

La Dirección General de Patrimonio AJ1í5tico, -\rchlvos y Museos.
por Resolución de 29 de marzo de 1978, incoo expediente de dcrJaraóón
de bien de interés cultural, con categoría de monumento, a filvor de la
«Casa-Palacio situada en calle Fernándcz Cadórniga, fh>, León.

De conformidad con lo establecido en el articulo l.u V:,O del Decre·
to 37/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León por el que se
establece el órgano competente para la resolunón de expedientes en
materia de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de
Castilla y León, el Consejero de Cultura .... Turismo ha propue<;to
declarar bien de interés cultural dicho inmueble, (.'{)O la categoría d('
monumento, ya tal efecto ha hecho constar que se han cumplimer:tado
los trámites preceptivos en la incoación e instrucClón del exped]('ntl\
acompañando un extracto de éste en el que constan los dato', nra'sano",
para la declaración y los documentos gráficos corrcspondicn tcs.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido e-n la Ley 16/19i'í5, del
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1 Q86: Decreto
8711991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a proPUi:st;:l del
Consejero de Cultura y Turismo: visto informe ta\'orable de la Ascso.ría
Jurídica de esta Consejería, previa deliberaCión de la Junta de ('ast:!!a
y León, en su reunión del dia 2 de julio de: t 992, dispongo:

Artículo 1.0 Se declara bien de interés cultural. con catt'gon<l de
mOllumento_ a favor de la «Casa-Palacio sítuada en calle Fernández
Cadórniga, 8>}, León,

Art. 2.° La delimitación del cntornt] 2fectado por ¡.I preS('1Hl'
declaración comprende:

Las fachadas a la calle Gabriel Fermindez Cadórniga, tntre la plaza
de las Concepciones y la plaza de don Gutierrc, y las fachadas a la calle
perpendicular a la calle Gabriel Fernánde7 Cadúrniga hasta la plaza de
Santa María del Camino.


